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Minislerio lie AMura 
^Dirección General de Agricultura 

Convocando concurso para la distri
bución de tractores. 

. Las últimas importaciones de trac
tores agrícolas han permitido aten 
der en cuantía apreciable las peticio
nes de adjudicación de tractores tre
chas por los agricultores en el últim© 
concvirso vigente para su adjudica
ción, de fecha 25 de Abril de 1949 
(Boletín Oficial del Estado de 2 d« 
Mayo), especialmente en lo que se 
refiere a los tractores de ruedas, ago
tando, por tanto, en gran medida las 
listas de p^icionarios de dicho con
curso. 

Tal circunstancia aconseja convo
car nuevo concurso para tractores 
de ruedas de distintos tipos y potea-
cias, a fin de poder realizar una nue
va clasificación y calificación de pe
ticionarios, de acuerdo con las actua
les exigencias de sus fincas. 

Por ell®, esta Dirección General ha 
acordado lo siguiente: 

La distribución de lo^ tractores 
agrícolas que se importen a partir de 
ja publicación de la presente se rea-
hzará por la Dirección General de 
Agricultura ea concurso público en 
cumplimiento de la Orden de este 
Ministerio de 28 cíe Enero de 1941, 
con sujeción a las normas que la ex
presada Orden establece y a las bases 
Slguientes: 
. La Dentro del plazo de veinte días 
rabiles, contados desde el ¡siguiente 
5,1 de la publicación de la presente 

én el Boletín Oficial del Estado, los la 
bradores cultivadores directos que 
lleven explotaciones agrícolas con 
superficies sembradas anualraente 
mayores que los mínimos que más 
adelante se detallan, y que deseen 
adquirir un tractor de los que se im
porten elevarán sus peticiones en el 
impreso que pedirára en las Jefatu
ras Agronómicas Provinciales, escri
tas a maquina, sin omitir ninguno 
de los datos exigidos y acompañadas 
de los documentos que después se 
indicarán. • 

2. a Los tractores de ruedas cuya 
distribución está prevista serán de 
las marcas ((Allis-Ghalmers», «Bdlin-
df r Munklell», «Case», «Deutz Otto», 
«Fergusón», Fordson», «Ford», «Fiel 
-Marshall», «Hanomag», «John Dee
re», (dnternacional-Mc. Cormick Deé 
ring», «Lanz», «Man», «Masey Ha-
rris», «Normag», «Renault», «Volvo» 
y otras de tipos de ruedas, calzadas 
con cubiertas y cámaras de caucho. 
Sus potencias van desde los 55 CV. a 
la polea a 9 CV, a la polea. 

3. a Las peticiones se clasificarán 
en̂  los siguientes grupos: 

Grupo A—Labradores cultivado
res directos de explotaciones con su
perficies sembradas que, en cultivos 
anuales justifiquen más de 75 hectá
reas de siembra anual o más de 150 
de olivar. 

AcreditaránTa superficie de siem
bra anual con los originales de de
claraciones de cosechas al Servicio 
Nacional del Trigo y superficies mí
nimas de siembra obligatoria para 
cereales y legumbres de grano, y los 
documentos equivalentes (contratos 

de reserva industrial, venta de remó
la cha a las tábricas de azúcar, ventas 
de aceitunas a las almazaras, entre
gas dé arroz4 ia Cooperativa Arro
cera, etc ) para las restantes produc
ciones." -

Gru o B—Labradores - cultivado
res directos de fincas con superficies 
sembradas anualmente comprendi
das entre 30 y 75 hectáreas, o con 60 
a 150 hectáreas de olivar. E^ios sólo 
podrán so'icitar la adjudicación de 
un tractor de ruedas de potencia me
nor de 25 CV. a la po!e». 

Las superficies totales sembradas 
anualmente o las cultivadas da oli
var se acreditarán con los originales 
d é l a s declaraciones de cosechas y 
de cosecha entregada, en la misma 
forma que los del grupo A. 

Grupo C.—Cooperativas Agrícolas 
de producción, qué cursarán sus pe
ticiones, dentro del plazo señalado 
por conducto de la Unión Nacional 
dé Cooperativas del Campo, con arre
glo a las normas e iastruccioaes que 
circulará esta Unión Nacional, quien 
las remitirá con su informe a esta 
Dirección General. 

Las restantes entidades agrícolas 
oficiales remitirán directamente Sus 
peticiones a este Centro Directivo. 

E n ninguno de los grupos A, B y C 
podrán presentarse más de una sola 
petición para un solo tractor ni tam
poco peticiones distintas para cada, 
grupo, 

4.a Las peticiones, escritas a má
quina en el impreso que proporcio
narán las Jefaturas Arónomicas, con 
los documentos que han de acompa
ñarlas, se presentarán en las Her
mandades Locales de Labradores y 



Ganaderos para que aseveren Jas de
claraciones de los interesados, y des
pués se llevarán por ellos mismos a 
las Jefaturas Agronómicas Provin 
ciales, con los originales de las de
claraciones de cosecha, de fijación 
de superficies mínimas de cultivo 
obligatorio, con certificados de ven
ta o entrega de remolacha azucarera, 
patata, arroz, aceituna, etcétera, y 
con el recibo del primer trimestre de 
contribución del año 1951, para los 
propietarios, o copia autorizada del 

' contrato de arrendamiento, en su 
caso; todos estos originales serán re
señados ptr la Jefatura Agronómica 
en el impreso de petición, deyolvien-
do'a los interesados los óriginales 
una vez consignados sus datos en las 
peticiones. 

'*5.ñ Para el cómputo de las supsr 
ficies sembradas anualmeate" y su 
relación con la total de la explota
ción se aplicará lo que dispone el 
artículo sexto de la Orden de 28 de 
Enero de 1941, entendiéndose como 
fincas cultivadas a dos hojas sola
mente aquellas cuya superficie es tor 
talmente sembrada, tanto en la hoja 
de cercad como en la de barbecko. 

Cuando se [fagan barbechos blan
cos u holgones, las fincas cultivadfes 
de año y vez (cereal-barbecho blan 
co) se asimilarán a las del cuarto 
con barbeches totalmente sembra
dos, mult ipl icándo la superficie por 
0,5; las cultivadas del tercio, con bar
becho blanco, se asimilarán al sexto, 
con barbecho totalmente sembrad®, 
y las cultivadas al cuarto, con bar
becho blanco, se asimilarán al octa
vo con barbecho totalmente sem
brado. 

6, a Fiaalizado el plazo de presea-
tación de peticiones, las Jefaturas 
Agronómicas visitarán las fincas que 
comprenda cada petición y enviarán 
juntas todas las de cada provincia 
(debidamente informadas) a e s t a 
Dirección General/ para sü res«lu-
ción; todas las peticiones se remiti
rán antes del día 25 de Abritpróximo. 

E l ordpn de preferencia para la 
adjudiíjación la marcarán las mayo
res superficies sembradas y cosecha
das, la mayor producción por hetá-
rea la mayor cantidad de entrega 
para lois productos intervenidos en 
la última campaña completa, el más 
esmerado cultivo y la veracidad de 
todas las declaracioaes y manifesta
ciones que se hagan. 

Es obligatoria la declaración de 
los tractores que estén adscritos al 
cultivo de las fincas para las que se 
pida nuevo tractor. . 

7. * Las peticiones cursadas en el 
impreso reglamentario, y con infor
me de Jefaturas Agronómicas en fe
cha-anterior al anunció de este con 
curso, cuyos firmantes MO tengan 
que alegar variaciones respecto de 
las declaraciones que hicieron para 
el concurso de 2 de Mayo de 1949, y 
que todavía no hubieran obtenido 

adjudicación de tractor se incorpo
rarán al presente concurso con la 
calificación que para el anterior les 
hubiera correspondido. Los firman
tes de peticiones remitidas a la Diiec 
ción General de Agricultura antes 
de la fecha de publicación de este 
anuncio que desearan alegar modi
ficaciones o variaciones en la super
ficie cultivada, por compra, despido 
de arrendatarios o arriendo de fin
cas, o* por roturaciones o puesta ea 
riego, o en la cuantía de las cosechas 
recegidas y entregadas o en los tipos 
de los tractores solicitados habrán 
de formular en tal casó nueva peti
ción en ^ l impreso, acompañado de 
los documentos y con los requisitos 
señalados para los grupos A y B en 
la. norma tercera. 

8. a L a Dirección General de Agri
cultura comunicará a los adjudica
tarios el tractor que les corresponda, 
con expresión de su marca, tipo y 
potencia y la casa que lo suminis
trará. 

9. * Las Jefaturas Agronómicas 
Provinciales cuidarán de la publica
ción de esta's bases en el «Boletín 
Oficial» de las proturaciones o pues
ta en riego, o en la prensa local y 
para las emisoras de radio, Herman
dades Locales de Labradores y Ga
naderos, Cooperativas Agrícolas de 
producción.y proporcionarán a quie
nes los pidan io s impresos para for-
mular^peticiones que a este efecto 
les remitirá la Dirección General de 
Agricultura. 

10. Las Jefaturas Agronómicas 
tendrán en-cuenta para la tramita
c ión del presente concurso lo dis-
puest® en la Circdlar|número 307 de 
fecha 3 de Mayo de 1949, dictada por 
esta Dirección General, ajustándose 
estrictamente a las normas de la 
misma que se consideran vigentes 
para el concurso ahora convocad®, 

11. Las Agricultores que reciben 
adjudicaciones dé tractor como con
secuencia del presente concurso de
berán tener en cuenta lo dispuesto 
en la Orden Miniterial de 15 de Abril 
de 1948, que continúa vigente, regu
lando la futura enajenación de di
cha maquinaria. 

12 Terminad®-el plazo de presen
tación de solicitudes que se fija en la 
presente convocatoria, n® se admiti
rán por las Jefaturas Agronómicas 
nuevas solicitudes, excepto las que 
pudieran presentarse pasado dicho 
plazo, acogiéndose a la Circular nú
mero 313 dictada por esta Dirección 
General, 

Madrid, 7 de Febrero de 1952 . -El 
Director general, Gabriel Bornás. 658 

Csmísaría General de Abastedunieatas 
• y Transprles 

C I R C U I A R N U M E R O 11 

Suministro Extraordinario papa 
Municipios de esta Provincia 

E n fecha próxima a la present 
juntamente con el racionamiento or 
diñarlo, se remitirán a los Munici 
píos de esta Provincia las autoriza
ciones necesarias para extraer de k 
almacenes que se designen los ai 
tículos para la realización del sumi
nistro extraordinario, y que deberái 
entregar al público contra el corte 
de las hojas de cupones, correspon
dientes a los de Varios n.9!, de las 
colecciones de cupones correspon
dientes al primer semestre del añc 
en curso. 

E l suministro extraordinario"dí 
mención constará de los siguientes 
artículos y cuantía por ración: 

Suministro para el personal adulto 
MUNICIPIOS URBANOS E INDUS 

T R I A L E S 
A C E I T E D E O L I V A . ^ U n litr< 

Importe de la ración 13,00 ptas. 
MUNICIPIOS R U R A L E S 

A C E I T E D E OLIVA.—1|2 litro.-
Importe de la ración, 6,50. pesetas. 

Suministro para infantiles 
A C E I T E D E O L I V A , - l i 2 litro.-

Importe de la ración, 6,50 pesetas. 
A C E I T E , —Este artículo no st su

ministrará a los reservistas. 
Este suministro será despachado 

fraccionado por colecciones de cu
pones. 

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes, los señor s Alcalaes, Dele
gados Locales de Abastecimientos 
Transportes, comunicarán al pue
blo, por medio de baudos, edictos 
otros medios de ditüsión, los módi 
los, precios y cupones que corres 
pondan cortar para la liquidaciói 
de eáte suministro extraordinario. 
- Asimismo, exigirán de los indus

triales detallistas las oportunas liqui
daciones de capones de Varios que 
justifiquen debidamente la reliradí 
de los suministros por parte del 
personal beneficiario. 

Lo que se hace publico para gení 
ral conocimiento y cumplimiento.. 

León. 9 de Febrero de 1952. 
582 . E l Gobernadbr Civil-Delegado. 

Relación de las licencias de asorde a' 
mas de caza y galgo expedidas poj 
este Gobierno, durante el 
Septiembre da 1951, que se pabilo 



fS[e periódico oficial con arreglo 
ü in dispuesto en el articulo 6.' del 

mentó de 3 de Julio de 1903. Regla" 
(Continuación) 

2630 Santiago P a n i z o García, 
San Miguel de Dueñas, 4 a, 7 Sep. 

2631 Eioy Ramos Mayo. Rodriga 
tos de las Regueras id. id. 

2632 Cipriano Verdejo Alvarez, 
Pobladura de Peláyo García, id. id. 

2633 Domingo González Cuervo, 
Astorga, id. id. 

2634 Saniiago Vega Vaca, idera 
idem idera. 

2635 Santiago García Martínez, 
Bfazueici, id . i d . 

2636 Conrado Vega Diez, Chozas 
de arriba, id. id. 

2637/ Ensebio Alaiz Gutiérrez, Na-
vafría, id. ic^ 

2638 Lucas Robles García, Carva
jal de la Legua, id. id. 
" 2639 Leonardo Rabies Fernández, 
La O n J o m a , id. id. 

2640 Siró Fernández Robles, L a 
Vecilla, id. id, 

2641 Rafael Fernández Robles, 
id. id. id, • 
, 2642 Alfonso López' Rodríguez, 
Pórtela de Aguiar, id. id. 

2643 Miguel González Yebra, So-
rnbas de Villadecanes, J i . id. 

2644 José Miguel García Pérez, 
id. id* id. 

2645 Rafael Folgüeras Y é b r a , 
id. id. id. 

2646 Manuel Fernandez Alvtrcz, 
Villares de Orbigo, id. id. , 

2647 Alpidio González íionzalez, 
Paiadela del Río, id. 8 Septiembre; 

2648 Esteban Ordás Alonso, Vi-
llalobar, id id. 

2649 Felicísimo Prieto Cueto, Vi , 
llivañe, id. id 

2650 Félix Valladares Sierra, Ve 
gamián, id. id, , 

2651 Manuel Suárez Alonso, Pue 
bb . e Lillo, id. id. 

2652 Fortunato Godos Godos, 
Ai* nHIas de Valderaduey, id. id. 

2653 José López Gómez, Carnee 
do, id, id, 

2654 Manuel Vidal Fernandez, 
id. id. id. 

2655 Emilio Suárez Berjón, Otero 
de las Dueñas, id. id. 

2656 Máximo* Ramón Antolinez, 
"Gordaiiza del Pino, id. id, 

^657 Vicente Rojo Bajo, id. id. id. 
, 2658 Gonzalo González Castañei-
ras, Dragoníe, id, id 

2659 Francisco García Fernán
dez, Chozas de Arriba, Galgo, id. 

2660 Antonio Turienzo Huerga, 
Lagunas de Somoza, 4 a id. 

2661 Adolfo Chamorro Villadan 
80s, Benazolve,. id. id. 

2662 Juan Diez Calvo, Teruelo, 
m. id, 

2663 Prudencio Rodríguez Diez, 
^nos, id. id. 

2664 Maríin Pellitero del Barrio. 
Palacios de Fontecha, id. id. 

2665 Faustino González Arenal. 
Valdevimbre, id, id. 

2666 Gaspar Calderón Casado, 
Villivañtí, iü. id. 

2667 Maximino Alonso Casado, 
Valdevimbre,'id. id. 

2668 Fiaviano de Prado Ajenjo, 
Gordaliza, idü i é . 

2669 Luis Digón García, Toral, 
de lós Vados, id, id. 

2670 Segundo Miñambres Alonso, 
León, id. id. 

2671 Francisco Cancedo Regue
ro, San Feliz de Torio, id. id, 

2672 Santiago Bayón Diez. Villa-
verde de Abajo, id. id. 

2673 Aquilino Prieto Rey, Valde
vimbre, id. id. 

2674 Honorio Bonaz García, San 
Cibrián de Ardón, id. id. 

2675 Felipe García López, León, 
id.4d. 

2676 Atilano Diez Pastrana, Ma
tanzas da los Oteros, id. id. 

2677 Patricio Ramos Pérez, Na-
vatejera, id, id. 

2678 Antonio Merayo Arias, Go
rullón, id. id, 

2679 Eladio González Fernandez 
id. id. id. 

2680 Inocencio González Gance-
do, Cuadros, id. 10 Septiembre, 

2681 José Serriila Martínez, Soto 
de ia Vega, id. id. 

2682 Cecilio Pérez Núñez, L a Ba-
ñeza, id. id, 

2682 Valentín Ferreras Blanco, 
id. id, id, 

2684 Pedro Martínez Mayo, Qain-
tamlla del Valle, id. id. 

2685 Pedro Redondo Alonso, Val-
deigiesias, id. id, 

2686 Pabló Gutiérrez Gutiérrez, 
Villa verde de Arriba, id. id, 

2687 Agustín Domínguez Vega, 
E l Ganso, id. id. 

2688 , Antonio Mendaña Puente, 
Santa Coloraba de Somoza, id. id. 
3503 (Continuará) 

CoDieüeraGión H i d r c g r á l M del Duero 
' 2* Sección Técnica 

A N U N C I O 
E n cumplimimiento de las dispo

siciones vigentes se abre informa
ción pública sobre el proyecto de 
conducción de agua para abastecí 
miento de .Piedrafrita de B a b i a 
(León), durante un plazo de quince 
días a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que en dicho plazo puedan presen
tarse la§ reclamaciones que contra 
el citado proyecto estimen pertinen
tes las Corporaciones y particulares 
que se crean perjudicados por . las 
obras en él comprendidas, a cuyo 
fin permanecerá expuesto al público 
durante las horas hábiles de oficina 
en la Dirección de esta Confedera
ción. —' 

iVoía extracto de la información 
E l abastecimiento de agua de Pie-

draíitia de Babia, comprende l a s 
obras siguientes: 

1. °.—Captación: Constituida por 
tres independientes, formada cada 
urna por una galería filtrante, visita-
ble, de diez (10) metros de longitud 
que termina en una arqueta de lla
res de tres (3) metros treinta (30) cen-
timetros por dos (2) metros sesenta 
(60) c e n t í m e t r o s ^ e dimensiones* en 
planta. E l sistema de captación, está 
situado al N. del pueblo, ea el llama
do monte Carracedo, y utiliza los 
manantiales conocidos con el nom
bre de «La Rodera». 

2. °—Conducc ió^a l depósito regu
lador, formada por tubería de fibro-
cementotte cincuenta (50) mil íme
tros de diámetro, alojada en una zan
ja de Ciento sesenta y nueve (169) 
metros cincuenta (50) centímetros de 
longitud, a la profundidad mínima 
de soventa (90) .centímetros. 

3. °—Depósito regulador situado en 
la falda del monte Carracedo, de 
píantai rectangular de cuatro (4) por 
cuatro (4) metros de dimensiones in
teriores, y cuarenta (40) metros cúbi
cos de capacidad. 

4. °—Tubería de distribución, en 
sistema remificado, en mil veintisie' 
te (1.027) metros de longitud, de fun-
dición modelo ligero y cincuenta (50) 
y sesenta (60) milímetros de diáme
tro. 

5. ° — O b r a s accesorias, formadas 
por los desagües.de captaciones, de
pósito, fuentes, etc, 

6. °—Las tarifas que se pretende 
aplicar son: 

Durante ios primeros veinte años 
. . . 1,21 ptas. m3. de agua. 

E n los años sucesivos . . . . 
. . . . . . 0,33 ptas, m3. de agua 
Los detalles del proyecto podrán 

ser examinados en las oficinas de la 
Confederación Hidrogáfica del Due
ro, Muro, 5, Valladolid, y las recla
maciones podrán pres ntarse en la 
Dirección de dicha CoBfederación 
Hidrográfica del Duero y en el Ayun
tamiento d e Piedrafiia de B a b i a 
(León). 

Valladolid. 16 de Enero de 1952 — 
E l Ingeniero Director, Mariano Co
rral. ; 
213 Núm. 147,-132,00 ptas. 

Desconociéndose el actual ^para
dero de los mozos que a continua
ción se relacienan, del reemplazo 
de 1952 y pertenecientes a los Ayun
tamientos que se indican, por me
dio del presente se les cita para que 
comparezcan en la Casa Consistorial 
al acta dé clasificación y declara
ción de soldados, que tendrá lugar el 
día 17 del actual mes de Febrero, bajo 
apercibimiento de que de no verifi
carlo por sí o por persona que les 
represente, serán declarados prófu
gos, parándoles los perjuicios que 
hubiere lugar. 



Palacios del Sil 
Lorenzo González Diez, hijo de 

Consuelo. 
Anastasio Hovic Petrovich, de Bo 

nifacio y Petra. 637 
L a Vega de Almanza 

Secandina de la Red, 657 
Puebla de Lillo 

Vicente Gutiérrez Valladares, hijo 
de Vicente y Pilar. 664 

Boca de Huérgano 
Pascuala Antonio Martínez P e-

droche, hijo de Guillermo y Basi-
lisá. 623 

Soto y^Amio 
Angel Manuel Alvarez Ordás, hijo 

de Higinio y de CansUntina. 
José Maria Zumalacárregui Arias, 

de Gumersindo y Constaatina. 630 

Aprobado por ios Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para 
el cornéate ejercicio de 1 9 5 2 , 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo * por los 
interesados cuantas reclamacioues> 
se estimen pertinentes. 

San Andrés del Rabanedo 6J8 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéü-
ticá gratuita, para el año 1952, se ex
pone», al público en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se admitirá nin
guna, 

Benuza 
Soto y Amío 

638 
666 

m 
jste, Blas Garcín, de Hospital/^ 
»rle. 1). Pedro Casado, 'e SaótJ 

Juzgado de primera instancia de 
Asltrga 

Don Angel García Guerras, Juez de 
primera ÍKslancia accidental de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de mayor cuantía sobre recla
mación de 62.850 pesetas, hoy en 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico, en unión de sus justificantes, 
por plazo de quince días, las cuen
tas municipales correspondietítés al 
ejercicio de 1951. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las misnías cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Villaderaor de la Vega 520 
Cubillas de los Oteros 631 

Oe 
No 
M-IIÍH. Tasada en ocho mil peseta 

10. Una parcela de la finca a» 
Pradoo, de cabida medio cuartal^ 
dos áreas treinta y cuatro c^ntiáreas 
dedicada a cultivo, linda: Este, otra 

| de la propiedad de Miguel García. 
Sar, Gerardo Malilla González; Oes' 

í te, parcela de José García, y Norte, 
Manuel González. Tasada en cinc' 

ejecución de sentencia, promovidos mj| peSetas. 
por D. Manuel de l£|. Iglesia Gonzá-1 J J, uQa parcela de la finca deno-
lez, vecino de San Román de la Vega, i minada «Pradón», de dos cuartales 
contra D. Domingo Blanco García y i ^e cabida o catorce ár^as siete centi-
su esposa D.a Asunción Pérez Cube- áreas> d e d i c a d a a prado, li 
rb, vecinos de Villares de Orbjgo, se i da: Este) Gerardo Matiisa y Malilla, 
acordó sacar a pública subasta por Norte, parcela de Manuel García. T 
término de veinte días los siguientes i sada- en quinCe mil pesetas, 
bienes embargados a los ejecutados: > 12. Una casa compuesta de plau 

Término de Villares de Orbigo 1 ta alta y baja, con varías ñabitacio 
3. Un prado al sitio del Arroto de | nes, situada "en la calle "de la Iglesi 

la Huerga, dé cabida dos cuartales y ; sin número, cubierta de teja, qu 
medio u once áreas setenta y dos! linda: entrando con casa rectoral; 
centiáreas, linda: Este, reguera; Sur, I izquierda, reguero del Arena!; espal-
Tomás de* Vega; Oeste. Heliodoro, da, Fernando Benavides y Benavi-
Gallego, y Norte, Pe iro Pozuelo, Ta- des, y frente, calíe de la Iglesia. Ta 
sada en doce mií pesetas. _ - \ sada en cincuenta mil pesetas. 

4. Una fincá regadía al sitio de-1 13. Una finca al sitio denorain 
nominado Prado Jacinco, de cabida do «La Barría», trigal, regadía, 
tres cuartales o catorce áreas siete | cabida ün cuartal o cuatro áreas s 
centiáreas, linda: Este, Campo Con- i senta y nueve centiáreas, linda: N 
cejo; Mediodía o Sur, José Alvarez ¡ te, reguero de Santiago; Sur, herede 
Vega; Oeste, José González Dueñas, i ros de Francisco Gallego; Oeste, To-
Norte, Pedro Ramos. Tasada en vein- j más de Vegh, y Este, Francisco Mar-
ticuatro mil pesetas. icos Tasada en nueve mil pesetas. 

5. Una parcela de ierren® al sitio j 14. Otra al sitio denominado El 
de Las Praderas, de cabida cuartal y | Cantan, trigal, regadía, de dos cuar-
medio o siete áreas tres centiáreas, | tales o catorce áreas siete centiáreas, 
linda: Este, camino de Veguellina; linda: Norle, Francisco Marcos Este, 
Sur, José Alvarez; Oeste, Domingo í Rosa Benavides; Sur, Constawtind 
Blanco, y Norte, de Victorina Mar-i Escobar, y Oeste, herederos de Mi
cos Prieto. Tasada en ocho mil pe- ¡ guel Pérez. Tasada en trece mil ptas. 
setas. j 15. Otra al sitio denominado La 

6. Upa finca al pago denomina- Zarza, trigal, regadía, de cabida dos 
do camino medio, centenal, de cabi- cuartales o catorce áreas siete centi-
da siete cuartales o cuarenta y nue- áreas, linda: Norte, Filomena Maes-
ve áreas treinta y seis centiáreas, lin- tro; Este, reguero de la raya; Sur,-
da: Norte, camino del medio; Oeste, | camino de Hospital, y Oeste, con 
Constantino Matilla; Sur, Andrés ' José Fernández. Tasada en dieci-
Sastre, y Este, José Fernández. T a - í ocho mil pesetas. 
sada en veinte mil pesetas. | L a subasta tendrá lugar en la sala 

7. Una tierra trigal regadía al si-j audienciá de este Juzgado el día 
tío del Carrillo, de cabida un cuar-1 veintidós de Marzo próximo, a las, 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a continuación, la rec
tificación d e l Padrón Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1951, queda de ma-
Mifiesto al público en la respectiva 
Secretaría, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Cübillas de los Oteros 
Carracedelo 
E l Burgo Ranero 
Cebanico 
Quintana del Castillo 
Villademor de la Vega 

631 
635 
640 
656 
663 
670 

tal o cuatro áreas sesenta y nueve 
centiáreas, linda: Este, José Escobar; 
Sur, camino de Veguellina; Oeste, 
reguero de los ajos, y Norte, otra de 
Prudencio Fernández. Tasada en 
diez mil pesetas. 

8. Una parcela de la denominada 
finca «Pradón», en la parte de su 
fondo, de dos cuartales y medio de 
trigo, dedicados a cultivo, equiva 
lentes a once áreas sétenta y dos cen-
tiáres, linda: Este y Norte, con tierra 
de Gerardo Matilla González; Sur, 

1 parcela de Miguel García, y Oeste, el 
1 mismo. Tasada en veinte mil pe-
• setas. 
i 9, Una tierra trigal regadía al si
tio de Los Arrotines, de cabida un 
cuartal poco más 
áreas setenta y nue\ 

once de su mañana. 
No se admitirán posturas que n» 

cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Los licitadores deberán consigna»" 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos al 
diez por ciento del avalúo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los licitadores se conformarán 
con los títulos de propiedad que se 
hallan de manifiesto en Secretaría, 

j no teniendo derecho a exigir ningU' 
nos otros. 

E l remate se hará por lotes sepa* 
rados para cada una de las fincas. 

Dado en Astorga, a nueve de F 
o menos, o cuatro brero de mil novecientos cinpuenl 
¡ye centiáreas, lin- y dos.—Angel G. G u e r r a s . - E l Secr 

da: Este, otra de la propiedad de Mi- tario. (ilegible) 
g el García; Sur, Manuel García; 644 Núm. 146.-245,85 ptas. 


